
N.º 1510. JUEVES 3 DE ENERO DE 1839. DIEZ CUARTOS.

S .  M . la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
•alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M INISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección. ̂ C ircu la r •

Para la buena administración del Estado es siempre 
indispensable qué en la recaudación de sus rentas y con
tribuciones sé proceda con todo el vigor y exactitud; com
patibles con la equidad y menor molestia de ios contribu
yentes: que en la distribución de los caudales públicos no 
se cometan ni toleren desigualdades arbitrarias, interesa
das preferencias, abusos ni ilegalidades de ningún género; 
y finalmente, que la cuenta de los rendimientos de todos 
los tributos y de su inversión se lleve con claridad, y á 
los debidos plazos se presente sin dilaciones, perjudiciales 
siempre en último resultado. La observancia de estos prin
cipios, en todos tiempos conveniente, llega á ser de nece
sidad imperiosa cuando en circunstancias graves como las 
presentes no bastan los ingresos del tesoro para cubrir sus 
atenciones mas precisas, y es forzoso apelar á recursos 
y contribuciones extraordinarias, de que no seria lícito 
echar mano sin sacar antes de las ordinarias lodo el par
tido posible séguñ su clase y naturaleza. Tal es el prin
cipal deber de los empleados a quienes se halla confia
da la administración de la Hacienda pública , y para cuyo 
puntual desempeño S, M. la Reina Gobernadora se ha 
servido mandar lo siguientes

Artículo 1.° Las direcciones generales de todas las 
rentas del Estado, los intendentes y demas gefes adminis
trativos de las provincias, y todos los empleados en la re
caudación, dedicarán todo su esfuerzo al aumento de los 
productos con la mayor eficacia y energía.

Art. 2.° Para ello promoverán eficazmente la cobran- 
xa de todos los atrasos de las rentas, contribuciones y de
rechos del Estado; el ingreso de todas las contribuciones 
de cuota fija que vayan venciendo en los plazos estableci
dos, y el mayor rendimiento de todas las contribuciones é 
impuestos de producto eventual, conforme á las leyes, ins
trucciones y órdenes vigentes.

Art. 3.° Responderán gradualmente del desempeño de 
estos objetos los empleados en la administración, quedan
do sujetos, según los casos y motivos, á las penas de sus
pensión ó separación de sus respectivos destinos los que 
desatiendan la cobranza de lo atrasado, no verifiquen la 
de lo corriente, ó no aumenten los valores de las rentas 
de estanco, y de todos los ramos no sujetos á cuota fija 
hasta el grado de que sean susceptibles.

Art. 4.° Los intendentes acordarán la suspensión de 
los empleados que resultaren merecedores de esta pena, 
dando cuenta á la dirección respectiva para que solicite la 
Real aprobación , y las direcciones la aplicaran en todo el 
reino con la mayor severidad y justicia.

Art. 5.° Para proponer la pena de separación forma
rán  los intendentes, cada uno en su provincia, y las di
recciones harán formar en todas las del reino expedientes 
breves gubernativos, donde se justifiquen los motivos de 
la providencia,que se consultará al Gobierno de S. M. an
tes de llevarla á efecto.

Art. 6.° Las direcciones y los intendentes propondrán 
igualmente las recompensas á que juzguen acreedores á 
los empleados que sobresalgan en su conducta por los au
mentos de la recaudación, y parte que hayan tenido en 
el logro de ellos, y se publicarán en la Gaceta sus nom
bres, y las recompensas que obtuvieren.

Lo mismo se ejecutará con los de aquellos empleados 
á quienes se aplique la pena de suspensión ó separación 
conforme á los tres artículos precedentes.

Art. 7.° Las direcciones daran parte al Ministerio en 
fin de cada mes de la recaudación del anterior por medio 
de estados que formará la contaduría general de Valores 
en cuanto a los ramos que interviene directamente, y las 
contadurías especiales respecto de aquellos que tienen á 
su cargo.

Art. 8.* Estos estados darán á conocer por provincias:
1.° En cuauto á atrasos y contribuciones corrientes, 

lo qut  ̂ resultó por cobrar en fin del mes precedente > lo

que se cobró en el del estado respectivo, y lo que resulta 
por cobrar para el siguiente.

2.° En cuanto ávrentas y ramos de producto eventual, 
los productos de cada una de ellas en el mes á que cor
responda el estado, los obtenidos en igual mes del año 
precedente, y el aumento ó disminución experimentados 
en cada renta y ramo en cada provincia.

Art. 9.° La contaduría general de Valores, la de Dis
tribu,cion y las de los ramos especiales cuidarán efica- 
císimamente de que las oficinas de provincia dependientes 
de su autoridad formen y les remitan con toda puntuali
dad en las épocas prevenidas en las Reales instrucciones, 
órdenes y disposiciones vigentes, todos los estados, cuen
tas y documéntos que deban remitirles relativamente a la 
recaudación y distribución de la Hacienda pública, sin 
consentir en esta parte disimulo ni tolerancia de ninguna 
clase ni por ningún motivo.

Art. 10. Los intendentes en sus provincias respectivas 
cuidarán de que las oficinas de estas desempeñen puntual
mente sus deberes en la parte de que trata el artículo an
terior, y concurrirán al logro del resultado necesario con 
cuantas disposiciones esteu al alcance de su celo y au
toridad.

Art. 11. Lo dispuesto respecto á penas y recompensas 
pára los empleados en los art9. 3.°, 4.°, 5.° y 6.° es aplica
ble á las infracciones y cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 9.°, correspondiendo á las contadurías generales lo 
que en aquellos se atribuye á las direcciones, y siendo 
obligación de las mismas contadurías dar parte mensual al 
Ministerio de la puntualidad ó del atraso con que en cada 
provincia y oficina subalterna se cumpla el deber de la 
formación y remesa de estados, cuentas y documentos.

Art. 12. Los intendentes que dispongan, y los conta
dores que intervengan cualquier clase de pago en que se 
contravenga á lo prevenido por instrucciones y Reales ór
denes vigentes, incurrirán en la pena de separación, que 
les será aplicada irremisiblemente, proponiéndola bajo su 
responsabilidad personal los contadores generales de Va
lores y Distribución, con presencia de los estados, cuentas 
y documentos que se reúnen cu sus oficinas mensual- 
mente.

Art. 13. En igual pena incurrirán los intendentes y 
contadores, y en igual responsabilidad los contadores ge
nerales, cuando en el pago de las consignaciones corrien 
tes y en el de las iibranzas de las direcciones recaudado
ras ó de la dirección general del tesoro público, se falte 
al orden rigoroso de su vencimiento, ó al de antigüedad 
de las fechas de su expedición, si la del vencimiento fue
se igual, y no hubiese fondos suficientes para satisfacerlas 
todas á la vez.

Art. 14. Del caso prevenido en el art. 12 se exceptúan 
aquellos pagos, que los intendentes se vean precisados á 
disponer para atenciones perentorias del servicio militar, 
cuando les conste que estas se hallan comprendidas en el 
presupuesto de guerra, y que el importe de aquellos debe 
ser cargado al mismo; pero cuidando de que para tales 
pagos preceda excitación urgente del gefe ó autoridad de 
guerra, y la intervención del miuistro de hacienda militar 
de la provincia.

Art. 15. Dentro del mes de Enero inmediato se for
mará y enviará por los intendentes de provincia á este 
Ministerio una relación de todos ios pagos hechos por las 
respectivas tesorerías á individuos y clases militares, y en 
equivalencia de cuyo importe no haya expedido aun la 
administración militar las correspondientes cartas de pago, 
expresando con distinción el importe de los documentos 
ya pasados á la misma para este fin, y el de los que aun 
se hallen en dichas tesorerías. Respecto de estos últimos 
se indicarán ademas las razones por que no se haya veri
ficado el pase,

Art. 16. Los intendentes, gefes y empleados de la ad 
ministracion de la Hacienda pública en las provincias, re
sistirán con firme pero prudente energía toda invasión 
ilegal ó usurpación de las facultades y atribuciones que les 
competen, intentada por cualquier autoridad, gefe ó cor
poración de otro ramo, debiendo ceder su puesto antes 
que concurrir con su tolerancia en él á la perpetración 
del excesa

Art. 17. Se exceptúan de esta regla general los casos 
previstos en el art. 14, y las disposiciones que acordaren 
los generales en gefe de los ejércitos con autorización ó 
consentimiento del Gobierno de S. M., para asegurar la 
subsistencia de estos en ocasiones extraordinarias de apuro 
que no dieren tiempo á aguardar la necesaria Real reso
lución.

Art. 18. La contaduría general de Valores, la de Dis
tribución y las de ramos especiales remitirán a este Minis
terio dentro del inmediato mes de Enero un estado demos
trativo de las libranzas pendientes de pago en fin del pre
sente año; y todos los meses dirigirán asimismo estados de 
las libranzas que quedaron pendientes en fin del anterior, 
dé Tas giradas en aquel a que corresponda el estado, de 
las satisfechas en el discurso del mismo, y de las que en 
fin de él quedan sin pagar; datos indispensables para sa
ber todos los meses la alta, baja y totalidad de la deuda 
flotante de tesorería.

Art. 19. Las mismas contadurías generales cuidarán 
de pasar á las de provincia avisos puntuales de todas las 
libranzas sobre totales, líquidos ó ramos particulares, que 
se anulen por cambio que se hiciere de ellas con otras, 
ó por su admisión en negociaciones ó en venta de edifi
cios de conventos, ó por cualquiera otro motivo, á fin de 
que en dichas oficinas de provincia no se consideren pen
dientes de pago libranzas que de hecho se hallan fuera de 
la circulación.

Art. 20. La contaduría general de Distribución está 
encargada de promover y reclamar de la dirección gene
ral del Tesoro público la recaudación de los fondos, que 
deban ingresar en él directamente por resultado y obliga
ciones de contratos ó negociaciones pendientes , ó por 
cualquier otro titulo legítimo, dando parte al Ministerio 
cuando fuere necesario ó conveniente para hacer efecti
vas tales reclamaciones.

Art. 21. La misma contaduría general continuará re
mitiendo mensualmente al Ministerio estados generales de 
la distribución verificada en la tesorería de corte y en las 
de las provincias con aplicación á cada uno de los presu
puestos; y ademas otros e .tados demostrativos de la situación 
de la cuenta de cada presupuesto en fin de cada mes, y 
de la de cada una de las clases de los presupuestos de Ha
cienda j Gracia y Justicia, cuyo pormenor interviene la 
propia contaduría general.

Art. 22. En el cumplimiento puntual de todas estas dis
posiciones espera 8. M. que los gefes y empleados del ramo 
de Hacienda darán las pruebas de celo, energía y patrio
tismo á que e»tan obligados y reclaman tantas y tan justas 
consideraciones, y que serán ma9 las veces en que tendrá 
S. M. la satisfacción de ejercer su augusta prcrogativa de 
recompensar el verdadero mérito, que aquellas en que se 
vea precisada á aprobar la aplicación de penas en utili
dad del servicio público, y para castigo de la tibieza, omi
siones y defectos que no es posible dejar impunes.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1838.=Pio Pita.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Al Sr comandante general en gefe de la Guardia Rea 

exterior de todas armas digo con esta fecha lo siguiente: 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la causa 

que por su orden de 3 de Julio del año próximo pasado 
se mandó formar en averiguación de lo ocurrido en el des
graciado encuentro que el alférez de granaderos á caballo 
de la Guardia Real D. Francisco Viennc tuvo con 30 hom
bres de su cuerpo con la facción capitaneada por el rebel
de Palillos el 25 de Junio del mismo año. Enterada S. M., 
estimó conveniente oir el dictamen del tribunal supremo 
de Guerra y Marina, y de conformidad con el mismo, se 
ha servido aprobar la sentencia pronunciada en 4 de 
Agosto último por el juzgado privativo de la Guardia Real, 
por la que se absuelve de todo cargo al expresadr alférez 
D. Francisco Vienne, mandando que se haga pública su 
inocencia en los términos prevenidos en la ordenanza. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes con devolución del proceso.

Y de la propia Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1838.= 
Aláix.=Sr. capitán general de.....

PARTES.
El capitán general de Galicia en comunicaciones del 22 y  26 del mes próximo pasado dice desde Santiago: que las co

lumna* de Silleda y Eidan persiguieron el 18 y 19 i  la fac-



ción de Vilianueva, siendo el rebultado caer en poder de las 
mismas el segundo de dicho cabecilla , cogiendo ademas varias 
armas y otros efectos.

Que se han presentado á indulto al comandante del Puente 
de Ledesma tres rebeldes , y que el comandante del distrito de 
Chantada , en una batida que practicó, consiguió dispersar un 
grupo de facciosos, cogiendo tres y algunas armas y otros 
efectos, y por ú lt im o , que Guisande ha sido capturado en ter
ritorio portugués, y conducido al castillo de Vigo.

El Sr. conde de Luchana en 27 del propio traslada una co
municación del comandante general de! cuerpo de operaciones 
de la izquierda , quien participa desde Villarcayo, que .habien
do salido de Soncillo la noche del 9 una partida del provincial 
de Betanzos al mando del sargento del mismo cuerpo Jo>é Ma • 
ria Veiga , en persecución de seis facciosos que se hallaban h a 
cia dicho punto , fue el resultado capturar cuatro de los refe
r idos, pertenecientes al primer titulado batallón de Castilla.

El general en gefe del ejército del Centro en 28 del mismo 
dice desde Daroca : que el Í8  salió de Mequinenza por disposi
ción de su gobernador la compañía movilizada de dicha villa, 
y  15 caballos , también movilizados de Gindesa , á las órdenes 
de su capitán D . Manuel Soler, quien logró sorprender en el 
pueblo de Alinatret á la gavilla de Mercader, cogiendo á cua
tro rebeldes, la yegua del cabecilla , y porción de armas y otros 
efectos.

El comandante general de! distrito  mili tar de Burgos en 27 
traslada una comunicación del comandante de la columna mó
vil del alto Ebro D. Francisco de Paula M uñoz ,  quien desde 
Cervera le participa , que habieudo seguido desde Aguilar los 
restos de la facción de Diez consiguió en el pueblo de Zeiada 
hacer cinco rebeldes prisioneros y otros cinco en Redondos, co
giéndoles ademas 18 caballos, bastantes armas y otros efectos. 
Concluye recomendando á los individuos de su columna, y es
pecialmente á los oficiales D. Sebastian Pastor, D . José Caye
tano Souza y sargento M. Jerez.

S. M. se ha servido resolver en consecuencia se den las g ra 
cias en su Real nombre al referido comandante Muñoz y demás 
oficiales y tropa que cita.

ANUNCIOS OFICIALES,

C L  Sr. D. Benito Serrano y Aliaga , magistrado honorario y 
juez de primera instancia en esta cap ita l ,  accediendo á 

una solicitud de D. Benito Rodríguez, se ha servido señalar 
para junta de acreedores á la dimisión de bienes hecha por Don 
Pedro Miguel Guichot , D. Ignacio España y compañía , el do
mingo 15 de Enero próximo y hora de las doce de su mañana, 
en la audiencia de dicho señor, que la teñe  en el piso bajo de 
la territorial; lo que se hace notorio coa formal citación á los 
designados en el anuncio inserto en la Gaceta y D iarió  de 11 
de Noviembre an te r io r ;  quienes concurrirán por sí ó por m e 
dio de representante*, legitimando sus acciones; en inteligen
cia que al que «o lo verifique le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dirección general de correos.

El correo que conducía la correspondencia de Barcelona 
para esta corte, fue interceptado en el sitio de Barranco-rubio, 
término de Requena, el día 29 de Diciembre próximo pasado 
á las once de la noche por nueve facciosos, los cuales se lleva
ron la citada correspondencia y 20 certificados.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. M a 
drid 2 de Enero de 1859.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

ORDEN DEL DIA

P A R A  LA SESION DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1839.

Se reunirá el Senado i  la hora de las doce para oir la lectu
ra de un proyecto de ley aprobado por el Congreso de D ip u 
tados sobre la contribución ext:aordinaria de g ue r ra ,  y en se
guida las secciones nombrarán la comisión que ha de exami
narlo.

Se hará  la primera lectura del dictamen de la comisión en
cargada de in form ar acerca del proyecto de ley para requisición 
de caballos.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU R IZ.

Sesión del día 2 de Enero de 1839.

Se abrió á la una.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de Es

tado ,  por la cual pone en conocimiento del Congreso , que S. M. 
se ha servido admitir  la renuncia, que ba hecho el Sr. D ip u ta 
do D. Francisco de Paula Castro , de la cruz de Carlos n i  y  uso 
de placa que se le había conferido. ,

Igualmente se dió noticia at Congreso de que el Sr. D ip u ta 
do Cosío no podia asistir por hallarse enfermo.

Se leyó la lista de los individuos de la comisión que ha' de
dar su dictamen sobre el proyecto del canal de Castilla.

A petición del Sr. Carfeonell, se dió por reproducido un 
proyecto de ley que quedó pendiente en la legislatura anterior 
sobre ayuntamientos. i

Procediéndose en seguida al sorteo dé las secciones según 
previene--el reglamento, resultaron componerlas los señores si
guientes! .7

Primera sección: Sres, M o n ,  Martínez jjc la Rosa, Pelcgrin 
(D. S.), Gómez Acebo, Perez , Mata V ig i!£ F laquer , CarbooeU, 
Seijas, Q u ijana ,  Leal, Azuela, Reinoso\S i lv e la  ? Onnaeche, 
A rm ero .  Iñigo, A rte ta ,  Hidalgo Calvo¿-(¡ovantes, G. de Aya- 
tnans , Toral , M u r o , Rodríguez del Val!#, Infante.

Segunda sección : Sres. Roí y Glano , LarratnPndi , Castro, 
Vázquez M u s g o s o ,  duque de Veraguas, Córdoba (D. M  ), Hal
cón Caballero , Lujan ,C ezar , Cornejo, Vi adera, Ola v arríela, 
Cosío , Silva , Alcalá G aliano ,  Satori as P id a l , Fernandez Bo- 
I a-ños, G a r c u :r Gara ero , Q uinto  , Donoso Cortés , Seoaue, Ca
ra van tes. i

Tercera sección: Sres. M ad oz ,  P ó u ,  Arguelles, Móntoyá 
(D. D  }, Ballesteros, Bravo Murillo, P^rdo Montenegro , Y a -  
lera , Pacheco , G a l i , Cebados , Izu a rd i , Ju rado  , Santouja , L ó
pez (D. J .) ,  Villaverde , ■ H u e t , barón de Gasablanca , C. de la 
R osa ,  Salamanca , Cambronero, Camateño , Florez Estrada, 
Mela , Valdés.

Cuarta sección : Sres. E lordi , Baeza , Barrió Ay uso , Jaeñ, 
’Trueba Cosío, Cano M an u e l , Fonseca, Cantero , Ponzoa , San-^ 
chez de la Fuente , L o r ig a ,  San M iguel,  Rivaherrera , M arín ,  
Alonso Cordero, Ovejero, Montes de Oca, Balsera, Fienri, Pé
rez Hernández,' 'Valterra , Mont'óya (D. J.) , Chacón , Zaforteza.

Quinta  sección : Sres. Carrasco (D. J . j , Ruiz del A rbo l, C o- 
lomo, Esteban , Hompanera , A liaga , Carra molino , Puig  Mol
ió , Rodríguez Vera, Flerques, marqués dé Casé Irujó , Olivan, 
Gispert,  marques de Viliagarcía , Martínez Ay ala, Borrego, Bé- 
navides, Ilúelves , Ferraz, Fuentes, Guillen y G ras ,  L indero ,  
Martin  , Mendizabal. v '

Sexta sección: Sres. Ferro M ontaos, Ri poli , Carrasco 
(D. R.), Olózaga, T em prado , A nguera , Fernandez^'de los Rios, 
Samaniego, Gisbert,  M orelt, V i lia Iba , M a r t í ,  A loe, Viiches, 
conde de las N avas ,  Burriel,  López V ázquez, Calderón Co- 
Ilantés , Isturiz , Cañabate, Árinendariz ,  Quiroga y F r ía s , Sal-  
vato , Moret.

Séptima sección: Romero y D o m in g o ? M a y a n s ,P a s a d a  
Arguelles, A-rrazóla , López (D. B.) j ZurnálacarreguiV Ayala 
y Moría , Salva y C ardell ,  dimenéz, Rey A lm i ra í l , Perez de 
Ri vas y marques de Món té virgen 9 Sancho, B a c á r d i d u q u e  de 
G o r , A l m a i i t , Polo y Mon g e , marques de Sotríérüelós, M qí- 
ñoz Máldopado, Fernandez Alejo, Saatillan, Láborda , Püche.

El Sr. L O P E Z  V A Z Q U E Z r  Pido la palabra -para hacér*: 
una interpelación al Gobierno.. <>. U < »

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. manifestar el objeto,; 
de ella. ... , r... } ;  .. ? ,

El Sr. L O P E Z  V A Z Q C E Z : Xengo la satisfacción de lla
mar la atención dél Congreso, y creo que debo, hacerlo asi,; 
para poner á salvo el decoro de úna comisión Ó el Congreso; y 
me veo eu la péecision de pedir explicaciones relativas a un do
cumento impreso én él Diario  de las sesiones del 5 i del mes an 
terior.  ̂ -  : : ’ ''' v •• :

r Yo,tseñofex^ en el més-dé Jiifio ult imo he tenido la honra 
de ser elegido para representar á la provincia de mi na tu rale
za ; y á poco fui nombrado: niagistrado de la audiencia de O vie
do. El Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  dió cuenta ál Con
greso de este nombramiento para que le pasase á la  comisión^ 
y dijese si estaba ó no sujeto, á reeleCcioo. La comisión dió su 
d ic tam en, no solo con respecto á m í ,  sino á otros, y cuando  
llegó el caso de la discusión de J 05 referidos dictámenee, sabe 
el Congreso que algunos fueron retirados, pues cabalmente uno 
de ellos fue el mió.

La comisión decid entonces: w El Sr. López Vazquea fue 
n o m br a d o irt a gi s t r a do do la áudienciá de Cáceres eó 50 de Se
tiembre de 1852, de cuya plaza fue trasladado á otra de igual 
clase de la.audiencia de VallaHolid en 6 de Jun io  de 1856 por 
deposición del Sr. D. Pascual Fertíandez Baeza que la sérvia , ei 
cual fue repuesto en este destino pc?r decreto de 18  de Agosto dé-! 
1856, sin qye ni en esta ni otra disposición posterior se hicie
se mención alguna, del Sr. López Vázquez, quedando por con
siguiente como magistrado de derecho sin plaza que o c u p a r , en 
cuyo estado se mai«tuvo hasta que en 6 de AgoTo de este año ,’ 
siendo D iputado electo, fue nombrado ministro dé la audien
cia de Oviedo.

La comisión opina, que 110 habiendo perdido este; Sr. D i 
putado el carácter de ti 11 magistrado que tuvo desde su primer 
nombramiento hecho er» 50 de Diciembre de 1852 , al desti
nársele últimamente á la plaza de Oviedo no se le dió empleo 
ni ascenso a lguno, y por consiguiente no debe quedar sujeto á 
reelección.”  r

Este f u e , señores, el dictamen de la comisión, y el secre
tario de la misma me pidió una no ta ;  y en vir tud  de ella y de 
las noticias que le dieron mis compañeros , fue puesto el d ic tá -  
men. Por él se ve que yo 110 tuve nunca el carácter de cesante; 
podria muy bien ser magistrado Fuera de servicio, pero uo ce
sante declarado; me importa poco que esto sirva ó no para su 
jetarme á la reelección ; no temo volver á aparecer delante de 
mis comitentes, pero creo que debo dejar bien puesto el honor 
de la comisión.

El Sr. Ministro actual de Gracia y  Justicia ha comunica
do al Congreso cotí fecha 51 del mes pasado el oficio siguiente: 

"M inis ter io  de Gracia y Justicia.=Excinos. Síes.: Por Real 
decreto de 15 de Agosto de 1856, dir igido al Presidente del 
Consejo de Sres. M in istros ,  y trasladado por la secretaría de mi 
actual cargo á J 04interesados con fecha 18  del mismo, fueron 
repuestos varios magistrados que habían sido destituidos por 
otro Real decreto<de 28 de Mayo de aquel año. Entre los re
puestos era uno D. Pascual Fernandez Baeza , ministro de la 
audiencia d e V a lL d o l id ,  á cuya plaza habia sido trasladado 
D. Ramón López Vázquez, dejando otra igual que obtenía en 
la audiencia de Cáceres, cuya traslación se verificó á virtud 
de Real decreto de 5 de Jun io  del propio año. Y  á resultas de 
la imposición (Je Baeza , quedó cesante López Vázquez , hasta que 
en 6  de Agosto liftimo ha sidd reintegrado en la magistratura ,  
habiendo obtenido una plaza de ministro en la audiencia de 
Oviedo. ; - ?

Lo que digo á V EE. &c. Madrid 50 de Diciembre de 1858.”  
i Por este oficio,se ve que el Ministro de Gracia y Justicia 
dice que López Vázquez quedó cesante. Y o ,  señores, no habia 
llegado á saber hasta ahora que habia sido declarado cesante: 
no creo que haya sido su ánimo declararme la cesantía. Por 

•esta razón yo deseo alguna explicación de parte del Sr. Minis-*

tro para ver si está conforme con la comisión*
El Sr. Ministro de G R A C IA  Y .JU STIC IA : En suma pa^ 

rece que lo que quiere el Sr. López Vázquez es que el G obierno  
ó el Ministro de Gracia y Justicia explique el oficio que se ha 
dirigido al Congreso sobre la palabra "quedar  cesante.” La re
lación de S. S. explica muy bien la fuerza de esa palabra: que 
quedó S. S. fuera de servicio.

El Sr. Lop^z Vázquez ocupaba una plaza de togado en U 
audiencia de Cáceres en la época á que se refiere, Separado de 
la suya el Sr. Baeza , que la obtenía en V alladolid ,  pasó el se
ñor López Vázquez á ella ; y la plaza que en Cáceres tenia , se 
dió á uo fiscal de a l l i , llamado D. Ju a n  Pasador. Por un Rea[ 
decreto fue repuesto el Sr. Baeza en su plaza de Valladolid an
tes que fuera el. Sr. López VUzque?; Este señor dijo que deseaba 
prórogar el té rm ino ,  y el décreto que recayó fue : "estese á lo 
proveído en 15 de Agosto sobre la reposición del Sr. B.»eza.”

El Sr. López Vázquez ni era togado de Valladolid , ni su 
carrera sufría a lternativas: por eso el Gobierno ha d icho: "que
dó cebante.” N o habla de declaración de cesantía : se refiere fe) 
hecho. Si esto satisface al Sr. López Vázquez, baste; si p p , yo 
daré á S. S. todas las explicaciones que desee.- f /

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tiene la palabra el Sr. Ministro 
de Hacienda.

Ocupó la Tribuna, y leyó un Real decreto , por el cual S.^M, 
se ha servido autorizar al Gobierno para presentar los . p j ^ u .  
puestos para el año de 1859, .

Concl u ida su leci ü ra se a nú ncio que pasaría 11 los presü pues
tos á la comisión respectiva. - -  :

El Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia. Continúa la d iscos  
sion interrum pida antes de ayer:  el Sr. Olózaga puede prose
gu ir  su discurso. - '■ ;■ - ^ 1

El Sr. O L O Z A G A : El Congreso tuvo á bien resolver con 
«gusto mío, que quedáse para h oy - la coú t i nu ación Ide liúT, dis-  
Icu rso ; conoció el Congreso sin duda que en materia tan 
y  despuéísr de lóS discursos qúe: sé hab ían"pronúT^Trd^^yó  es- 

| taba obligado á sustentar el voto particular para demostrar los 
fundamentos en que se apoya , y rebatir las razones con que ha
bía sido im pugnado; no era esto por cierto obra de poco tiem-< 

*po; y asi que tendié que molestar por algunos momentos la 
atención de IpsSresí D iputados. r ' ; í ‘

Ve™  y m ores , que primeramente era necesario ai?Je toda^  
:cosas determinar si se habia observado en la prisión del Dipu-j 
^tádo Alvaféz lo prescriltó eii eí art. ^2 de, la C on U Í tq c io n ; ,y ? 
|éu el caso de no haberlo observado, si era conveniente adopta^ 
I|lá resól^^úbióni que sobre el casó proponemos los que hemós sus- 
jjcritb^^ votô  ̂ paríiculár.  Esta es la mánera única de^jú«entar^ 
¿con té fdad  la éúéstion qué tiene qué resolver erCóógrésq. íro-^
| cu raré edpla rfar ? lá'S ra zé hes  ̂i n̂ ^ue 11 ós hé mos fu ndado los pf6-í 
jp o n e n tb ^  contestará á to^érgunientos cjue en cóntra s é h a h  héL# 
Iqlid por el >Srj. 8««choé y después someteré al juicio^del C^ir-x 
Igreso-algunas consideraciones políticas que creo dé  
¡ p u e d a n  contr ibuir  al fallo d e o u e s t i Q B í  quo» 

interesa Artodos. ; •.-
\ ,, pije«que se Rabja huidq.de determinar Ja  calificación de 
jpalabra consignada en él art. ifl  de la Constitucip¿¿
.;Eú él sé reconoce é| principio de que no pueden ser presos 
^Diputados durante  las sesiones, sino en el caso de hallarse //?- 
iftriganii' ¿Pues cóm o, señores, vamos á detérminar acerca 
íirn caso * part icu la r ,  sirí fi jaFlá  inteligencia del texto áé Íá,íejf 
fque debémós aplicar ? Cuanto sé diga para esquivar esta cúé$-1 
£t io n ,  ¿arguye - poca óon fié ri za en la causa qu e sostengan los qúé 
Jnp,quiereníeátráréri ella de llého. Yo por él contrario  , conven-; 
|cido de la necesidad que hay de adoptar el voto part icu la r , v o y 1 
•á molestar algunos momentos la atención dé los Sres. D ip u ta 
dos  sobre la palabra infragartti, única que hay que! explícarü 

Es sensible, señores, que tenga que recaer esta expresión ? 
■sobre una expresión semibárbara. N a d a  tiene de extraño que 
Tratándose de adoptar algunas palabras que son indispeusablesx> 
haya  habido necesidad de consignar en la Constitución ana* 
palabra de las muchas latinas que hay. Sabido es que á veces se,„ 
hace nécesario el escoger palabras la t in as :.y  aun hay m as ,  y es'* 
qué* nuestras leyes aunque esFrítás éñ^ cásléllénó J désde tiempos 
án tigubs,en  ToS primeros'sigíósdé la thonarquía cuando han t r a -  * 
lado de explicarse por nuestros comentadores, han sido t r a d u c i - '  
das del latiu. Cosa singular, importa que todos los españoles se 
pan que ha habido que traducirlas del latin ; y vemos eu nu e i-  j 
tros comentadores íntegro el texto de nuestras leyes después,de 
ponerlas én castellano. N o es extraño pues que hayamos to m ad o ) 
de ellos muchas palabras de las que se han  usado eu el idioraay ! 
que no era ciertamente el nuestro.

Dos acepciones tiene la palabra in fra g a n ti: U una acadé- J 
mica , la otra legal. La académica es de todos conocida , y h a -  , 
hiendo de recurrir al único juez en la materia en todo lo que 
puede valer su autoridad en está especie, el diccionario de la 
lengua nos dice que infraganti quiere decir la actualidad de * 
cometerse un delito , y se añadé en latin que infraganti es ipsa , 
cnnimis perpetra¿is, esto es, en la misma perpetración d e l ‘ 
c rim en , y no creo que haya n ingún  D iputado  que tengá 
argüir, con n inguna razón á esta autoridad , únicá en la/áftate- 
ria. Pues, señores, si.en esta acepción no puede ocúreír duda 
a lg un a ,  en la acepción legal cabe mucho menos todavía. Fían 
entendido siempre todos los jurisconsultos, y entieodeu todos los 
magistrados, se ha entendido en todas épocas, y  se está enten
diendo en la actualidad en todos los tr ibunales, y aqui donde 
se sientan tantos dignos magistrados, no creo que haya n inguno 
que me desmienta , que por infraganti se entiende la acción 
de ir á cometer ó estar cometiendo un deli to: y por si alguno 
pudiera tener la mas ligera sospecha de qúe otra puede ser la 
inteligencia de esta expresión, ruegb al Sr. Presidente que se; 
sirva mandar leer el art. 292 dé la Constitución del año 1812,* 
que corresponde á un  tí tulo que en el dia está en vigor conió1 
ley particular.

(Se leyó dicho artículo por el 8r. Secretario Muro.)
Señores, esta es la ley viva en la m a te r ia : esta que fue uo 

tiempo ley constitucional, es hoy la que rige como ley particu
lar , y aquí se supone que todos, los españoles pueden ser arres-, 
tados infraganti* Sí el infragahti no quisiera decir el acto inL* 
mo de cometer el delito, ¿qué ley, qué regla en n inguna socie-' 
dad , no digo cu lta ,  sino semisáivaje , podria cousentir que to -  
dos los hombres condujeran ante los magistrados aí que c o m e ^  
tiera un delito si no le estaba'cometiendo entonces? ¿ Q ue 
d e n , qué poder en la m agistrarura , si se diese ú  la palóBFa1 
infraganti la acepción que se le ha querido d a r?  Y sin embbrú* 
go de tanto como se dice contra nuestra legislación ac tu a l , 
clnsimo en gran  parte con razón, ¿se han presentado por n’adie 
excesos? ¿Se han acusado autoridades por la ejecución d$ este!



a r t í c u l o ?  frtl la p r a c t ic a  qo h a y  nadie  que h a y a  e r r a d o ,  com o  
h an errad o  en teoría alg uno s  Sres. D i p u t a d o s ,  á quienes estoy  
co n testan d o .

El Sr.  Montes de O c a ,  y  al n o m b rarle  no puedo menos de j  

d arle  las g rac ias  por la distinción que usó c o n m i g o ,  en tran d o  
á t r a ta r  de una m ateria  ex tra ñ a  á la profeú o u  sin duda de 
S. S . , no es e x tr a ñ o  que se equivocase al querer  seguir  a lgunos  
malos casuistas de nuestros com entad ores  leg ales ,  y  al querer  
establecer  prin cipio s  que si pu dieran a lg u n a  vez proponerse,  
serian propuestos por aquellos que tienden á ensan ch ar  las a t r i 
buciones de las autoridad es  en un poder a b o l u t o .  A ú  tu v o  
S. S. que e .tablecer a lg u n a  dist inció n  que hu bo de .a la rm a r  á 
a lg u n o s  D ip u ta d o s  , acerca del in fraganti. D ijo  S. 3 . que no 
solo estaba a co m p a ñ a d o  de la palabra d e l i to ,  y entre  otras que  
p o d rían  unírsele , c re y ó  que era una la palabra p eligro . Pero,  
señores,  ¿ q u é  derecho tiene el Sr. M on tes  de O ca  ni nadie para  
h a c e r  que co n cu erd c  una expresión con un r ég im en  conocido,  
con  una palabra que nosotros querernos poner ? In fra g a n ti  es 
u n a  frase entera  , es una expresión que dice todo lo que necesi
ta  decirse, y  á la que nada h ay  que su s t i tu ir  ni que añ rdir pa
labra n in g u n a .  In fra g a n ti  co ncu erd a con d el i to ;  y si se h u 
biese de p erm itir  que las palabras cono cidas  fuesen sustituidas  
p o r  o tras  que ’se nos a u t o j a r a ,  ¿ d ó n d e  estária él texto de las 
l e y e s ? ¿ D ó n d e  el r ig o r  'de*I-as pen ás?  ¿  D ónde la aplicación  
ex a c ta  de lo que disp usieran  ?

M a s  prescindiendo de estas consideracio nes légales de m u 
c h o  p e s o ,  ¿ q u i é n  no ve la tendencia que co n tra  la in tención  
del Sr. M ontes  de O c a  ten dría  el añ a d ir  ésa p a la b r a ?  Pues q u é ,  
¿á los D ip u ta d o s  se les podría  prender solo porque se c rey era  que 
h ab ía  peligro de'cjue cometiesen un delito ? ¿ dónde es taría  e n 
tonces la in vio labilid ad ?  ¿ d ó n d e  la s eg u rid ad  que necesitamos  
en este s i t io ?  ¿ q u é  a r m a  tan terrible  ño pond ría  e f  S í .  M ontes  
de O c a  en m anos del G ob iern o  de h o y  ó del G obierno de m a 
ñ a n a  si le facu lta ra  para prender á los D ip u ta d o s  po rq ue c r e - s 
y e r a  que estaban en peligro de com eter  un d é l i tó ?  Pues qué,  
¿si se tu v ie r a n  esas so sp ech as ,  si se tu vieran esos indicio s com o  
m o tiv o s  f u n d a d o s ,  Cómo m otiv os  suficientes fiara proceder á la 
prisión  de los D i p u t a d o s , pódria  n in g u n o  creerse s e g u r o ?  N o  
creo  y o  que deba insistir  mas en estú:  ófen d éria  al C on greso si 
llevase ma§ adelanté  la explicación de la palabra in fragan ti % y  
la im posibilidad de s u s ti tu ir  la acepción dél Sr .  Móíites de O c a  
á  la palabra d el itó :  hó qu iero  tam p o co  a la r m a r  á los Srés. O í - " ’ 
putados'^ l lev an d o  mas alia las consecuencias ¿fue podrían se
gu irse  de : semejante  s u s t i tu c ió n .  O t í ó  á r g u m e fl ío '  sé fía Ahecho 
en c o n t r a  de la a p l icació n  del a r t ícu lo  ¿fL de la C o n stitu ción :  
a r g u m e n t o  qUe Usó p r im e ro  él S r . - H u e t ,  á quien óí con m u ch o  
g u sto  p o r  p r im e ra  v e z ;  y lo reprodu jo  después el Sr.  M on tes  
dé O c a ,  y  que viene todo de haber hech o  úna lectura d e m a 
siado r á p id a  del ar t ícu lo  de la C o n st i tu ció n .

D i ce n  SS. SS. qu é  la C o n st i tu ció n  no fija la p r e r o g a tiv á  de 
los D i p u t a d o s  en no ser prisos infraganti, sino2 en ño poder  
ser presos c u a n d o  fu eren  hallados infraganti. H a n  c o n f u n d i 
d o  sin d u d a  estos señores lo que se llaiíia eñ ju risp ru d en cia  es
p añ o la  infraganti, con lo que se llam a ért ju risp ru d en cia  f ra i l 
e e n  fragan'tiinfraganti delito. D e sg r a c ia d a m e n te  uno y  otro  
no están tom ad os en sentido ■ r e c t o , ambos lo h an  sido en un  
sentido t r a s l a t i c i o ,  y  son m alas las m etáfo ras  para,  ser tom adas  
e n  las leyes. P ero  ni una ni o t r a c i r c u n s t a u c i á s e  hal lan  en i o 
dos los delitos. Se há q u erido  sup oner  que infraganti significa  
f r a g u a n d o , a r d i e n d o , oliendo á ¡cierta d istancia  el d e l i to :  y  en 
E s p a ñ a  , y a  p o r  las ácepcionés a c a d é m i c a s , y a  por  el texto de la 
ley v iv a  en la m a t e r i a , sé Ve que és o tra  faiiy  diferente la in 
teligencia  de infraganti. Si el objeto de las Coi tes constif u y e n -  
tes al c o n s ig n ar  ese a r t í c u l o , h u biera  sido e x ig i r  una* prueba se-  
&u r a ? c ie r ta ,  de un delito ,  mas que trascurriese m u c h o  tiem p o  
después de su e jecución ,  d i r ía  el a r t ícu lo  wno podrán ser presos, 
á no haber  sido h a l l ^ d o W n ^ á g a ^ / , , | ¡p|ro( no t c r " 9
es d e c i r ,  solo en él x á s o  en que sean h a f l a d ó l . '

A p l ic a n d o  pues estas d o c t r in a s  tan , 'epn ocidas  de to d o s ,  f i
ja n d o  asi el sentido del a r t ícu lo  c on sti tu cio n al  , resta que ^vea
mos si en efecto  ha  sido aplicado p o r  la? au to r id a d  que h V p r o -  
cedid o  á la prisión del Sr. D i p u t a d o  A lv arez .  D i je  y a  an te a y e r  
que con v en ia  con el Sr. Perez H ernán dez  en que cabe U c i r cu n s 
ta n c i a  de infraganti en los delitos políticos  com o en ios delitos  
c o m u n e s ;  pero que esperaba que d ich o  señor con v en d ría  c o n 
m i g o  que ésta c ir cu n s ta n c ia  ni era tan f re c u e n te ,  ni tan fác i l ,  
de hallarse  en unos delitos co m o  en otros.  Puede sin embargo'  
d eterm in arse  , y  respecto del delito que nos ocup a ,  la c i r c u n s 
ta n c i a  infraganti sé verif icaría en cualq u iera  de lós m om entos  
en que estaba reunida  la j u n t a ,  que no reconocía  la au to r id a d  
l e g i t i m a ,  delegada del G o b ie r n o ,  en la c a p itan ía  general de 
A n d a lu c í a .  ¿ F u e  sorprendido en a lg u n o  de esos m om en tos  y 
a c to s  él D i p u t a d o  A l v a r e z ?  N o ,  señ ores ,  se disovio la ju n ta  á 
q u e correspondía  , y  descansaba en su casa m u ch os  dias  después  
c u a n d o  fue preso. ¿ E s e A o ,  señores ,  lo que el a r t íc u lo  cíe la 
C o n st i tu ció n  p revien e?  ¿  Es este el m om en to  misino de c o m e 
terse el delito , según él cual  todos los españoles pueden ser a r 
re s t a d o s ,  todos pueden y deben a r r e s ta r ?

E l  objeto de las Cortes  c o n s ti tu y en tes  fu e  que c u a n d o  se 
com ete  el d e l i to ,  c u a n d o  se altera  el orden público de cualq u ier  
m a n e r a ,  entonces debe ser a rrestad o in m ed iatam ente  el que lo 
c o m e t a :  ¿ y  qué d i c e e l  a r t íc u lo  con s t i tu c io n al  ? Q u e  no se m ire  
para  eso si es D i p u t a d o  o no es D i p u t a d o .  ¿ H a  sucedido asi 
ccii  él Sr. A l v a r e z ?  Es claro  que no :  y  siendo esto a s i ,  ¿ q u é  
f a l t a ?  F a l t a  la aplicación  del a r t ícu lo  de la C o n s t i tu c i ó n ;  falta  
qu e la a u to r id a d  que c r e y ó ,  según la in teligencia  que diese al 
a r t í c u l o ,  que podía  proceder  á esa prisión , dé cu en ta  de los 
m o tiv o s  que h a  te n id o ,  y  q u e pudieron justif icar  su error .  S u 
p o n g a m o s ,  señores ,  que esa a u to r id a d  h u b iera  encon trad o  c o n 
s u m a n d o  el delito á ese D i p u t a d o  : en ese caso debió prenderle,  
pero  debió d a r  cu en ta  ai m om en to  de las causas que le hu bieran  
d ad o  m o tiv o  á  ello:  debió prob ar  que le habia  hallado infra-  
ganti: ¿ y  se hizo esto por esa a u t o r i d a d ?  N o ,  no se ha hecho.  
P u es  Lien , el ar t ícu lo  de la C o n st i tu cio u  ,  el m ism o ar t .  4 2 ,  que  
fija esa p r e r o g a tiv a  , d i c e :

" C u a n d o  llegue el caso de preoderse á u n  D i p u t a d o  ó Se
n a d o r  se d a r á  cu en ta  lo mas p ro n to  posible al cu erp o  c o le g is -  
lad or  a que pertenezca para  su con o cim ie n to  y resolución.”

C u a n d o  en la com isión  n o m b rad a  por el C on greso  para i n 
f o r m a r  acerca  de este p u n to  no hemos en c o n trad o  sus in d iv i 
duos esos datos que debieran prob ar  la p r is ió n ,  esos hechos bien 
probados que acreditasen haber sido hallado el D i p u t a d o  in fra - 
ganti,  ¿ q u é  debíam os hacer  ? A c o r d a r ,  co m o  acordam os todos,  
I*  prosecución de la c a u s a ;  y  decir  los qu e  fo rm am o s el voto  
p a r t icu la r  qu e  no podiam os a p ro b a r  la pris ió n del Sr. A lv arez .  
¿ Y  hem os podido decir  m e a o s ?  N o  decim os que la desaproba

mos , porque carecemos de d a to s ;  pero dec i mos ,  al mani festar  
que no podemos ap robar l a ,  que la autor idad no ha cumpl i do  
con su debe r,  porque no ha presentado las pruebas que le han 
l levado á cometer Una tropelía , que lo es y g r a nd e ,  fal tar á un 
artículo de tanta trascendencia en todas épocas , y  mucho tn3s 

■ en estas circunstancias.  Si  creyó dentro de sus atribuciones lo 
; que habia hecho,  ¿ p o r  qué no instruyó las di l igencias  compe-  
j ten tes ? ¿ p o r  qué no se justificó para que no tuviéramos  que 
j hace-de e,te cargo los que disentimos de la m a y o r í a ?

Es necesario que velemos mucho por el respeto que se debe,  
Uo á nuestras perrunas,  sino á la alta misión que tenemos,  á 
e.ta misión que excita tantos odios ,  tantas venganzas ,  tantos 
temores,  y cuando después de ejemplos tan terribles vemos la 
faci l idad con que se prende y se pone en libertad á un D i p u 
tado,  necesario es que seamos fieles intérpretes del espíri tu de la 
Cons t i tuc ión , y  que cumplamos  y  hagamos cumpl i r  como he
mos iur.ído l o q u e  su letra previene.

Mani fes tó  en seguida el orador que la minoría de la c o m i 
sión al mi rno tiempo que concedía la autorización que se pedia 
para la prosecución de la c a u sa ,  en cuanto al hecho mani fes
taba que rio lo aprobaba porque carecía de datos ,  siendo e>»ta la 
única re.olucion que competía al Congr es o ,  y  pros i gu ió :  me 
falta ahora contentar á los argumentos  especiosos presentados 
por el Sr.  Sancho en la sesión última.

Y o  siento muchí s i mo,  señores , haber disentido del Sr.  S a n 
cho , y  mucho mas tener ahora que combatirle.  Conoce el C o n 
greso la desigualdad de las fuerzas con que aqui  vamos á l u 
char.  Saben todos íá sutileza del ingenio del Sr.  S a n c h o ,  que 
tanto mas se demuestra y acredita cuanto menos buena es la 
catira q b e ' S . ' S .  tenga que def ender ;  y  que no lo es la que nos 
o c u p a ,  me parece m u y  fáci l  demostrarlo por sus misinos a r 
gumentos.

Empezó el Sr.  Sancho diciendo que antes de tratar del a r 
tículo 42  de Iá Consti tución ó de su a p l i cac i ón , debía tratarse 
una cuestión prel iminar muy  grave que trató S. S. Y o  siento 
deci r  que en mi opinión se extravió notabGrnente el buen en
tendimiento del Sr.  Sancho al examinar  esta cuest ión,  y que 
tardó en esta como en otras cometió algunos  errores que su bue
na fe acaso hará que reconozca hoy  mismo. Di jo  S. S. que h a 
bía  una cuestión prel iminar  sobre si debía ó no darse un voto 
dé ' censura , y  yo  extraño mucho en los grandes conocimientos 
que éñ derecho públ ico consi i fucionul  tiene S. S. que pudiera 
ocuparse de si el Congreso daria ó no un voto de censura á otra 
autor idad que no fue^e el Minister io mismo. ( E l  Sr. Sancho 
pidió la  palabra para deshacer una equivocación.)

Es  «abido,  éenúres, que no puede conservarse la indepen
dencia de los poderes,  que no puede tampoco conservar  el poder 
ftéal  sás prerogat iva* ,  si no tiene. la dirección suprema sobre 
todos los agentes dél poder de ías p r o v i n c i a s , y  que trastorná
b a m o s  esta independencia desde el momento en que quisiéramos 
Erigirnos en censores dé los actos de las autoridades.  A q u i  para 
nada tenernos que conocer la conducta de las autor idades subal
t ernas,  si son culpables;  de manera que el Gobierno pudiera i m
pedir lo ,  y  no lo i mp i de ,  al Gobierno le daremos el voto de cen
s ur a ,  pero de ni nguna  manera á aquellas autoridades que, t i e
nen sus tribunales para que decidan sobre su conducta.  Un  v o 
to de censura al conde de C'eonard le 'elevaría á una al tura en 
donde no está : no lo merece , señores , salvo que y o  no conozco 
| i  deba ce «sudársele 9 elogiársele.  A q u i  se nos somete una.  caes?-, 
i i o ñ  de nuestras pr er og a t i va s , y  no vamos á dar  premio r>i cas- j 

ni á declarar  un hecho que no nos compete á nosotros. L a  
prerogat iva  que la Const i tución concede á los D i p u t a d o s ,  ¿ ha  
• ido ó no observada en esta ocasiou? De  esta manera debe pre
sentarse la cuestión ; con e l a ab ^ t r a c c i o o .  de personas , con esta 
Neutral idad deben decidirse las cuestiones de esta naturaleza.

. . Esa palabra voto de censura,  es palabra apasionada , es pa
l abra  que at r i buye  simpatías  y  ant ipat ías ,  que debemos o l v i 
d a r  al reconocer estas cuestiones. Si  resulta censura ó elogio,  
Ibonsecuencia será de la resolución del Congreso ; pero aqui  no 
Se d i  voto de c.eusura á esa a u t o r i d a d , sino se va  á e xa min ar  
Si ha cumpl i do  ó no con la .Consti tución.  Ent r en  los D i p u 
tados en este terreno , y  no les importe si resulta ó no elogio 
de tales ó cuales per sonas , que las personas nada son para no
sotros.

Excusado es decir que en este voto de censura que se qui e
re suponer dado á una autoridad , no quiero comprender  al 
p o L ie r n o  actual  ni al anterior  que podia tener parte en esto; 
pero en un caso al  ministerio podía dá r . e l e ,  á una autor idad 
subalterna , n o ,  de ni nguna manera.  Pero la p r u e b a ,  á mi 
inodo de ver,  mas convincente ,  del error del Sr.  S a n c h o ,  y  lo 
jque lo deínue>tra de la manera mas evidente , es el gi ro  que 
qüiso dar  á esta discusión.  N o  sostuvo el S r . ‘ S a nc ho ,  como 
debía sostenerse de frente,  que no mereciese e^ta falta de repro
bación el hecho de que tratamos:  empleó la agudeza de su i n 
genio , y  di jo ¿ v ot o  de c en s ura ?  N o ,  y o  no me retraería de 
d a r l o ,  pero 110 lo dar ia  porque acaso será poco,  y  aqui  consi 
derando corno los autores del voto part icular  lo g r ave  del asun
to , esforzaba sus a r gument os ,  de manera que parecía que con
venía con nosotros. Esto da un gran grado de imparcia l idad,  
seduce á primera vista ; pero á esto se di rá : Si  V .  cree que es
to es poco,  si quiere dar  mucho ma s ,  dé V .  esto poco á buena 
cuenta,  que eso rnenos habrá que dar  despucs.  (¡lisas.) Pero d i 
ce el Sr.  S a n c h o :  y o  no puedo dar eso poco,  creo que llegará 
el t iempo de dar  mucho inas;  ¡ a y  Sr.  S a n c h o,  que ese t iempo 
no llegará nunca ! Si  el Congreso deja escapar este dia  ̂ no será 
jamas juez en esta cuestión.  A q u i  el error  g r ave  del Sr.  S a n 
cho.  El  Congreso no puede decidir  nunca si en la apl icación de 
las sentencias ha habido ó no exceso en condenar  á un D i p u 
t ado :  el Congreso no tiene mas que un t iempo para.defender  á 
sus i n d i v i d u os ,  y  es cuando se pide la autorización para e n 
tregarlos al brazo de la justicia.  Después ,  por muchas  que sean 
las injust ic ias  y la prescripción de los j ueces ,  tampoco llegará 
ese t iempo que de-ea el Sr.  S a n c h o ,  porque no podrá el C o n 
greso mezclarse en ello de ninguna manera , aunque h a y a  in-* 
fracción de C ons t i tuc ión ;  y  aqui  la gran di ferencia de la Cons-  
t i tucion de I 8 i 2  á la .Const i tución de 1857 .

E n  la pr imera se c reyó que debia existi r  una comisión de 
Infracciones que aver iguase en las primeras sesiones cuáles  eran 
las que se habían cometido para el condigno cast igo.  Esto en la 

.Const i tución de 1837  110 solo 110 existe en su letra , sino que 
está condenado en su espíritu.  Cométanse infracciones en los 

' tr ibunales  ¿p o drá  ehCongreso mezclarse en el las?  de n i n g un a  
manera.  ( EL Sr. Martínez de la Rosa pidió  la pa labra  en 
contra.) Y o  une alegro muchís imo de que se pida la palabra en 
esta cuestión , que creo del mayor  ínteres ; y  mucho mas de que 
se pida cuando estoy sustentando el espíri tu ^ la letra la

Consti tución de 1 857 . Repito pues que Ta res pons abi l i dad p o 
día exigirse por la del año 1 2 , y asi digo que no pudiéndo<e 
hacer la defensa de un i ndiv iduo de e, le cuerpo,  sino en el 
momento de entregarle á la justicia , lo demas es ageno de no 
sotros. El  Gobierno cuidará de hacerlo en este caso ,  y  solo si 
no lo h i c i er a ,  el Congreso podia entonces dar  ese voto de c e n 
sura al Ministerio.

Dice  el Sr.  S a n c h o ,  y  este es el argumento que mas ha es
forzado,  que no tiene el Congreso facultad para confundir  cc.i 
las cuestiones judiciales las políticas. Convengo cotí 8 . S. . como 
he convenido s i empre ,  y  como convine también scetca de la 
cali ficación de un artículo de un periódico en las Cortes const i 
tuyentes;  pero cuando las confundir í amos  seria cuando despucs 
de haber sido el Di pu ta d o  entregado á la justicia , quisiéramos 
examinar  lo que no podemos,  ía apl icación de las leyes en los 
casos particulares.  N o  hay  analogía n i nguna  entre el caso que 
otra vez se presentó aqui  y  el de hoy : yo convine entonces en 
que no podia el Congreso cal i f icar el artículo de sedicioso , por
que estaba prevenido el t r ibunal  que debia hacer lo,  el jurado.  
Pero ¿d ónde  está aqui  el tribunal  que puede tratar sobre h  
aprobación ó reprobación de la prisión de un D i p u t a d o ?  No 
existe,  señores,  no hay  ninguno.

Poro diceel  8 r. S a n d i o :  si el conde de Clconard se creyera 
ofendido y pidiera un consejo de guerra , y este declarara que 
habia procedido bien,  ¿ q u é  papel haría el Congreso?  El C o n 
greso haria el papel que le corresponde,  y  ni el conde de C!eo~ 
nard será tan ignorante lúe quiera que se le forme consejo de 
g u e r ra ,  ni en un caso lo mandaría el Gob ie r no ,  y aunque lo 
mandase no creo que se encuentren en España generales tan i g 
norantes que creyesen que podia ser de la competencia de un 
consejo de guerra si el Congreso ha fal lado bien ó mal en ejer
cicio.de su prerogativa.  No  !o:es ni puede serlo,  y  al tiempo 
d o y  por testigo de que no se forma ese consejo.

Contestó en seguida el orador á lo dicho por el Sr. Sancho 
sobre que de apr.obarse el voto de la minoría se seguiría pe r 
juic io de tercero,  probando:  pr imero,  que e>to no podia suce
der porque el Sr.  Al va rez  no estaba en el mismo caso que lo* 
Sres. Córdova y  N a r v a c z :  segundo: (pío aunque sucediera no 
les per judicaba ,  y  por últ imo que lejos de perjudicarles les 
favorecía.

Por  lo demas ,  c ont i nuó,  yo  mtí complazco en hacer justicia 
a la bueaa fe del Sr.  Sa nc ho:  otros podrán peinar como S. S. 
porque 00 quieran que recaiga sobre el conde de Clennnrd uo  
voto de censura:  el Sr.  Sancho no puede ser sospechoso: ha ma
nifestado francamente que condena en olías cosas la conducta 
de esta autor idad , y que únicamente sostiene esta opimon por-» 
que cree que ha sido la legal. A l  concluir  de combatir  los que 
^o creo extravíos de su entendimiento,  tengo muchísimo gusto 
en hacer esta justicia átnpiia y sincera á mi amigo el Sr.  Sa n 
cho. Ah or a  debo decir que si muchos señores conformes con el 
voto ¡de la minoría 110 están dispuestos á votarle,  porque creen 
que recae sobre una autoridad que ha sostenido á un ministerio 
qMe han defendido .SS. S S . , les haré una observación. Si por 
esta razón desaprobasen el voto de la minoría , prepáreme á des
aprobar  también el de la mayoría , porque todos los i n d i v i d u o s  
de la comisión.,  si bien han convenido en conceder la autoriza
ción para la prosecución de la causa , también han catado atur
des en.no concederla estando aquel distrito en e-tado de guerra ,  
y  preso un Di putad o  por la autoridad mil i tar.

Y o  no concederé jamás autorización al Gobierno p a r a  que su- 
j e t eá  un Diputado al fallo de uu consejo de g u e r r a .  **'<> e n t r e 

g u emo s,  señores , á nuestros compañeros , que entregarnos á 
nosotros seria,  en manos de esos consejos de g u e r r a  y c o m i s i o n e s  
fni I i ta res que se improvisan en los estados de  s i t i o ;  d e m o s  la 

autorización para que el Sr.  Al varez sea juzgado po r  td t r ibu
nal: competente, ,  .y solo por este.

Pero los que no quieran censurar la conducta del conde de 
Cleonard,  los qüe miren las personas y el espíritu de partido,  
cuando tenemos otras consideraciones mas graves á que a t e n 
d e r ,  estos .110 ¿prueben tampoco el voto de la m a y o r í a ,  porq«>o 
es una censura ,  y  bien g r a v e ,  sobre la autoridad que se t rovó  
competente para prenderá  un Diputado á ('(ules. Pudo pi p o 
derle a l guna vez ,  y  en circunstancias cr í t icas;  pero debió des
de entonces entregar al acusado á sus jueces competentes, v es
to no consta que se haya  hecho asi. Esto dice la mayoría : ¿pue
de haber voto de censura mas expl íc i to?  ■ puedo haberlo mas 
fuer te ,  ni puede haberlo tampoco mas j us t o?

Y o  siento haber molestado al Hougnso  , y le pido que roe 
dispense en atención,  110 tanto á lo fuerte de la impugnar i-m, 
como á haber sido el impugnador  el Sr.  Sa ncho:  en su con .c- 
cueucia me atrevo á rogar  al Congreso que al dar su voto no 
considere en nada ni á la persona del Sr.  A l va r ez ,  ni á las 
de los otros Di pu ta d os ,  ni siquiera las personas de! Gobierno.  
En esas personas, señores,  en esos compañeros nun tros,  hemos 

'de ver solo las prerogativa? del Congreso:  estas importa m u 
chísimo que se conserven puras en todos t iempos,  y mucho 
reas ampl ias  y  respetadas en esTos desgraciados,  en que v i 
vimos.  Acaso el rnal may or  de la E s p a ñ a  y  el que se de j a  sen
tir de muchas  maneras es el poco crédito de! G o b i e r n o  repre
sentat ivo,  la poca dignidad que se supone en los individuos dé 
los cuerpos colegislaaores.

Sobre los hechos y atentados cometidos en otras l e g b G t u -  
ras y  sobre la desgracia que nos obliga á entregar á la justicia 
á estos compañeros ,  hay  otra rnuy g r and e ,  y  es que se ve que 
toda la fuerza del poder no se di r ige  las mas veces contra ene
migos ,  sino contra ciudadanos pacíficos. Se ve desconocer c lo 
que vale la seguridad i ndiv idual  y  lo que valen hombres que 
han sido perseguidos por sus opiniones como'  podian serlo los 
malhechores.  T o d o s ,  señores,  nos hernos indignado cuando en. 
este lugar  respetable se han manifestado algunas señales de de
saprobación de impopul ar i dad ;  pero e-to 110 es mas que uu 
síntoma. , el inal está en otra p arte , en el poco respeto que p u e -  

^dan inspirar  á los poderosos los hombres que no tienen mas 
fuerza que su independencia,  y  el convencimiento de su d i g -  
nidad.  81 queremos pues que se tenga ese respeto,  y a  que nó 
hagamos caer nuestro poder y  nuestros votos de censura contra 
otros , hagámoslo caer contra los poderosos. Cuando el pueblo 
vea que para ellos h ay  justicia , y  que para ellos nos mantene
rnos firmes y  sostenemos nuestras preroga t i va s , se nos tendrá 
ese respeto que merecemos por nuestra representación , y a  que 
no sea por nuestras personas.

Piense también el Congreso que no es propietario de estas 
prerogat ivas ,  ni .puede disponer de ellas á su a n t o j o ,  que G ; 
tiene en depósito y  debe ser su guardián y  defensor,  y  no creá 
que debe desprenderse de ellas por generosidad,  y  no se juzgue 
en 11 na tranqui l idad absoluta.  Si  asi lo hiciere ,  si el Congregó



en este voto ó en e! de la mayoría se manifestase de otro modo,
quiera D ios, señores, que no llegue un dia en que eso que se 
puede calificar hoy de magnanimidad, no se repute como una 
prueba de debilidad , y no sea considerado como una grande y  
lamentable imprevisión.

El Sr. SANCHO  deshizo largamente algunas equivocacio
nes cometidas por el Sr. Olozaga , y  con el mismo objeto usó 
después dicho señor de la palabra.

El Sr. Pacheco, á quien tocaba por turno la palabra, la re
nunció en

El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Había pedido la palabra para 
contestar á la interpelación del Sr. Izuardi, y  asi yo  como los 
demas Diputados por Sevilla, estábamos dispuestos á dar las 
gracias á S. S. por lo que respecta á sus intenciones, aunque no 
podíamos aprobarla por el modo de hacerla.

El Sr. Iznardi fundó su interpelación en que el conde de 
Cleonard había cometido atropeilainientos de toda clase, que 
habia procedido á la prisión del Diputado Alvarez, y  que en 
su consecuencia habia infringido el art. 4^ de la Constitución. 
Y o  no molestaré la ateucion del Congreso en contestar á tales 
argumentos, porque ya Jo han desempeñado dignameute mu
chos señores oradores también de las provincias de Andalucía, y  
solo d iré, porque debo decirlo en honor y para satisfacción de 
la provincia que represento, que el conde de Cleonard se ha por
tado en el mando con la mayor fidelidad, celo y lealtad.

Habiéndose notado algunos murmullos en la tribuna publi
ca , el Sr. Presidente mandó se leyesen los artículos 55 y  54 
del reglamento , y concluida la lectura dijo :

Al menor murmullo que o ig a , si los celadores no fuesen 
bastantes para llenar el cumplimiento de su deber, haré uso de 
la guardia.

El Sr. S E O A N E : Si acaso la galería no guardase orden, 
renuncio desde ahora la palabra.

El Sr. B R A V O  M U R ILLO  continuando. Y o  me concre
tare corno Diputado de Sevilla á manifestar á la nación ente
ra , que todo cuanto se ha dicho contra el conde de Cleonard en 
desempeño de sus funciones, todo ha sido debido á informes 
siniestros, y acaso no me excedería en decir que á informes 
pérfidos con los cuales se ha tratado de sorprender la lealtad de 
los Sres. Diputados que le han acusado. Señores, en aquellas 
provincias «o hay represión mas que para los criminales y para 
los enemigos del orden público: hay protección para los ver
daderos liberales , y si el Gobierno de 8. M. levanta inoportu
namente ese estado de sitio en que están aquellas provincias, 
podrá padecer una fatal equivocación y traernos una aoarquía 
de la que quizá el Gobierno mismo será la primera víctima.

Entrando en la cuestión dice que es menester examinar qué 
es lo que se propone en el voto particular, y  cuál su tendencia 
y  su espíritu. Que si se atiende á las pocas palabras contenidas 
en el expresado voto, se reduce á que el Congreso no puede 
aprobar la conducta del conde Cleonard por la prisión del D i
putado A lvarez, lo que comprende un voto de censura , y  que 
mas bien esta censura tiene tendencia contra el Gobierno, no 
pudieudo menos de extrañar que este por el órgano del Sr. Se-** 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia hubiese dicho que 
no tenia ninguna tendencia contra el Gobierno, pues en su 
concepto la tenia y muy directa contra é l, pues el voto parti
cular se dirigía á manifestar que el conde de Cleonard se habia 
excedido en el acto de la prisión del Diputado Alvarez sin ha
ber obtenido el permiso del Congreso; y  que si el Congreso asi 
lo decidía, el Gobierno no podía mirar con indiferencia este 
voto de censura manifestado tan solemnemente,y se veria en la 
neceó dad de ponerse en pugna con el Congreso ó de disolver 
las Cortes.

Pasa en seguida á analizar los discursos de los Sres. A r
guelles y O 'ózaga, y dice que no se propone impugnar el voto 
particular de la menoría de la comisión, porque está impug
nado por su propio peso, y  que los argumentos del Sr. Olózaga 
le han destruido enteramente.

Defendiendo la conducta del conde de Cleonard , con quien 
asegura no le liga ninguna afección personal ni le conoce mas 
que por el gusto y  satisfacción con que manda á sus subordi
nados, dice que el artículo constitucional tiene dos partes, que 
en la primera se d ice: los Senadores y  Diputados no podrán ser 
procesados ni arrestados durante las sesiones sin permiso del res
pectivo cuerpo colegislador, á no ser hallados infraganti, Que 
la inteligencia de esa palabra tiene en su favor muchas y pode
rosas razones, pues puede un individuo estar cometiendo un 
delito, y llegando la autoridad en el acto, ocurrir un incidente 
que impidiera prenderle en aquel momento; y según la inte
ligencia que quiere darse por algunos señores, no podia ser pre
so después á pesar de haber sido hallado infraganti, y  que este 
precisamente era el caso de Sevilla , y que si el general Sanjua— 
nena no habia procedido á la prisión del Sr. Diputado Alvarez 
fue porque creyó no estaba en circunstancias de hacerlo, y  para 
evitar la efusión de sangre, no obstante que encontró á dicho 
Sr. Diputado infraganti, pues era indudable que cuando el ge
neral se presentó á la junta , formaba aquel parte de e lla , y por 
consiguiente pudo luego muy bien el conde de Cleonard, que se 
halló con la fuerza suficiente, procederá la prisión.

Prosigue haciendo otras observaciones acerca de la inteli
gencia del artículo, y concluye manifestando que debe des
aprobarse el voto particular de la menoría de la comisión, 
porque de lo contrario mas bien que contra el conde de Cleo
nard seria un voto de censura contra el Gobierno, y  esto trae
ría fatales consecuencias.

Los Sres Iznardi, Olózaga y  Bravo Murillo hacen varias 
aclaraciones.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  
dijo que le obligaba á tomar la palabra un cargo , ó mas bien 
dos, que habia dirigido el Sr. Bravo Murillo al Gobierno, y 
señaladamente al individuo que tenia la honra de d irigir la 
palabra al Congreso. Que hablando del espíritu y tendencia del 
voto particular, y  averiguando si era ó no uu voto de censu
ra contra la persona del conde de Cleonard, habia dicho S. S. 
que el Gobierno habia aceptado la explicación dada por el se
ñor Arguelles como un medio cómodo para salir de la dificul
tad: que á esto solo tenia que responder que aunque lo hubie
ra hecho a s i, no habría hecho mas que situarse en su terreno: 
que apreciando las cosas en lo que realmente son, el voto par
ticular no encierra un voto de censura contra el Gobierno por 
actos suyos, y que según decida en esta cuestión el Congreso, 
asi obrara el Gobierno, aunque nunca consentirá voto de cen
sura por actos en los que no ha tenido parte.

Entrando en la cuestión , continuó , ha dicho el Sr. Bravo 
“ r illo , y eu esto creo que hace un segundo cargo ai G ober

nó, ha dicho, repito, que este debiera haber sido mas explíci
to. Y o  no sé si el Gobierno debia hacer ó no las explicaciones 
que exige S. S .; pero lo que sí puedo decir es que el Gobierno 
está resuelto á sostener á todo el que sostenga el orden. D ije 
ayer y repito hoy que aqui no se trata del estado de las cosas, 
sino de un hecho aislado, del arresto del Sr. Diputado A lva— 
rez ; si ha habido ó no infracción, no es ahora del casos el G o
bierno ha pedido autorización para proceder contra ese Sr. D i
putado ; el Congreso examinará si debe ó no concederla ; si la 
concede, desde entonces empezará la responsabilidad del Gobier
no ; si se le niega , no tiene responsabilidad alguna.

El Sr. A R G U E L L E S  después de indicar algunas de las equi- 
caciones en que dijo haber incurrido el Sr. Sancho, y que di
cho señor rectificó, entró á refutar las doctrinas del Sr. Bravo 
M urillo , demostrando lo peligrosas que eran sus doctrinas, 
pues hasta ahora no habia nadie que hubiese dicho como S. S . 
que el Sr. Diputado Alvarez hubiese sido preso infraganti. ¡ 
Que el Sr. general Sanjuanena, puesto que se dice la halló m - 

fra g a n ti , debió de haberle puesto preso en el acto ; pero que 
tan lejos de eso le envió á su casa bajo su palabra de honor.

Insiste en que de los documentos que hasta ahora se han te
nido á la vista, no aparece un motivo fundado para proceder á 
la prisión del Sr. Diputado Alvarez, lo cual no puede aprobar 
S. S. mientras que no se justifique que hubo motivos para se
mejante procedimiento.

Expuso que los argumentos del Sr. Bravo M urillo respecto 
de la inteligencia del artículo constitucional eran muy propios 
para el dia que S. S. quisiera promover su abolición ; pero que 
esto no era del dia , y  que mientras existiese este artículo era 
menester respetarle: y después de otras observaciones concluyó 
diciendo que la minoría de la comisión no se oponía en ningún 
modo al proceso del Sr. A lvarez, y  menos en las presentes cir
cunstancias, asi como lo haría en tiempos de tranquilidad ; pero 
que no podia menos de pedir se hiciera una declaración del voto 
de censura contra el acto del arresto del Sr. Diputado Alvarez 
por no estar el hecho justificado como debiera.

El Sr. conde de las N A V A S  pidió se leyese una represen
tación dirigida al Congreso por un individuo de la provincia 
de Córdoba, quejándose del conde de Cleonard.

Sin mas resultado, á petición de varios Sres. Diputados se 
preguntó si el punto estaba suficientemente discutido, y  asi se 
acordó.

Preguntado si se tomaba en consideración el voto particu
lar de los Sres. Arguelles y O lóziga, y  habiéndose pedido que 
la votación fuese nominal, verificada esta, resultó desechado 
por 9 i  votos contra 47.

Se procedió á la discusión del dictamen de la m ayoría, y  
habiendo pedido varios Sres. Diputados la palabra en pro y e n  
contra , el Sr. Presidente suspendió esta discusiou hasta mañana.

Se acordó im prim ir, y que se señalaría dia para la discu
sión, un dictamen de ta comisión encargada de informar acerca 
del proyecto del Gobierno sobre requisición de 1005 muías y  
420 mulos.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana á las doce se 
reunirían las secciones para nombrar una porción de comisio
nes que están pendientes: que en seguida continuaría el asunto 
que también había quedado pendiente, y si hubiese lugar el 
dictamen sobre arreglo de la caja de amortización , con los de
más asuntos señalados; con lo cual levantó ia sesión á las seis 
y  veinte y  un minutos.

M ADRID 3 DE ENERO.

CO RRESPO NDENCIA DE LA GACETA.
Pontevedra26 de Diciembre He leído en el

mercio del domingo 16  del corriente , mí ni. 16 9 0 , un articu
lo de su corresponsal de Betanzos , en el cual, manifestando lo 
que se afanan los carlistas de algún tiempo á esta parte para 
corromper al soldado y hacerlo desertar de sus banderas, se di
ce que jamas se lian 'insto en l
tantas deserciones como al prese, que

f e s  hacen esfuerzos sobrehumanos Semejante
aserción es demasiado abultada, y enteramente falsa en el concepto
de querer presentar como extraordinario el numero de desercio
nes. Y o  supongo que el Gobierno tendrá sobre ellas las noticias 
mas exactas, y  convengo con el corresponsal del Eco en que 
los gefes de los cuerpos hacen los mayores esfuerzos para impe
dir que haya u¡ una sola , lo cual en? ninguna circunstancia es 
posible, ni aun en tiempo de paz y  de tranquilidad.

Para desvanecer sin embargo la impresión que haya podido 
causar la noticia que con tanta exageración se dio al 
Comercio, y para dejar en su justo lugar el honor de tos cuer

pos que guarnecen las provincias de G a lic ia , d iréá V V . asegu
rándoselo, que el número de desertores que ha habido en esta 
de Pontevedra en todo el discurso del año sido 4 6 ; en esta for
m a: 2 en el cuerpo nacional de artillería, 13 en el provincial 
de Monterey , y  51 en el provincial de G a lic ia , advirtiendo 
que eu el ultimo mes de Noviembre, que es la época mas pró
xima á que puede referirse el corresponsal del según
el tenor mismo de su artículo, no ha habido mas que un deser
tor; que eo Octubre y  en Agosto no hubo ninguno: y  que so- 
lo hubo dos en el mes de Setiembre.

Por esta sencilla relación, de cuya autenticidad salgo ga
rante, podrán V V . inferir el asenso que merece la exageradísi
ma noticia de dicho corresponsal. De la provincia de Orense 
puedo también asegurar á V V . que solo ha habido tres casos 
de deserción , en una de las compañías del tercer batallón dé 
Castilla al tiempo de marchar á las provincias de Lugo v San-

Monterey C * ^  UW> **** muerto Por el provincial de

Esta es la verdad en cuanto á deserciones de soldados en 
estas provincias cuyo estado es cada dia mas satisfactorio en 
todo el discurso del presente año. Los que exageran las noti
cias adversas, y mas si son de hechos que pueden tocar al ho
nor de las valientes tropas, qu0 tantos sacrificios están haciendo 
por la pati 1 a , no saben el daño tan grave que acarrean á núes- 
tra justa causa. *

Ateneo de M adrid ,
Desde mañana viernes se continúan las cátedras.

 A N U N C IO S.
E n s e ñ a n z a  primaria. Habiendo tenido el honor de presi- 
^  d ir los exámenes públicos que se verificaron el 14  y  15 
de este mes en el colegio de humanidades de la plaza de Isa
bel 1 1 ,  á cargo del profesor D . Tomas Y arela, creo de mi deber 
manifestar al público mis observaciones eo dicho acto, por si 
en aígo pueden contribuir al esmero con que todos los padres 
de familia deben procurar sacrificarse cuanto les sea posible por 
la mejor educación de sus hijos.

1 . a Observación. A l verme rodeado de niños desde la edad 
de cinco hasta la de doce años, llamó particularmente mi aten
ción Ja excelente educación fisica de todos ellos, sin la cual de 
nada aprovechan al hombre todos los conocimientos humanos. 
N i en un solo oiño de los que entre alii habia he podido notar 
en su semblante que la educación moral perjudicase á su salud: 
prueba incontestable de que en este colegio se les trata con el 
cariño, afabilidad y  dulzura que corresponde á la enseñanza de 
ia primera edad.2.a Habiendo observado que eu este colegio se enseñaba la 
lectura, la escritura, la gramática castellana, aritm ética, his
toria de España, historia sagrada , geografía y  gramática la
tina , dije entre m í: ^Tantos conocimientos en la primera en- < 
señanza, y  bien desempeñados, me parece un imposible.n5.a Habiéndose procedido al exámen de todas las clase des- . 
de los que se hallaban en la lectura hasta los que estaban en la 
latinidad, he quedado admirado al observar que ni un solo ni
ño ha dejado de estar impuesto en el estudio de su respectiva 
clase. Baste solo decir que en la aritmética han ejecutado en el 
encerado las operaciones mas complicadas de los números com
plexos y  decimales. E11 la geografía han trazado el mapa de Es
paña, delineándome las provincias que yo les he señalado, y  
del mismo modo me han dejado sumamente complacido en to
das las demas clases.

4 a Prevenido yo por otros exámenes de que los maestros 
ensayan á los niños algunos dias antes de su examen en aquello 
que se ha de preguntar á cada uno para adquirirse los aplau
sos que ni ellos ni sus maestros se merecen, he procurado que 
todos ellos fuesen examinados en su clase á la suerte, es decir, 
alternativamente entre unos y otros, sin que se pudiese saber 
por ninguno loque se le iba á preguntar. Confieso ingenua
mente que todos, lodos me han dejado sumamente complacido 
y  admirado.

5.a Comparando yo  la primera enseñanza de medio sig lo  
atras con la de nuestros d ias, di e entre m í: wEstos niños con
tinuando con esta aplicación una docena de años, de necesidad 
han de ser hombres útilísimos a! Estado, á sus padres y  á si 
mismos, cuya decente subsistencia se podrán proporcionar.”  
Hé aqui el fruto de la buena educación.

Exhorté por lo mismo á todo el numeroso concurso que allí 
habia á sacrificarse , cuanto le fuese posible, por la mejor edu
cación de sus h ijos, escaseando para e llo , si necesario fuese, un 
plato de su mesa ó alguno de sus trajes, puesto que en el d ía  
de mañana se lo retribuirían sus hijos con usura.

En seguida dispuse que ninguno de los niños quedase sin 
el correspondiente premio, y  tuve la dulce satisfacción de dar , 
á cada uno el suyo, y la de regalar á este colegio el compendio 
de artes y  ciencias y e l Amante de La nación espadóla en 
el siglo x ix ,  que se venden en la librería de Cuesta ,  frente á 
las Covachuelas, cuyos dos libros son de la mayor utilidad y  
aprovechamiento en la primera enseñanza. Madrid 16  de D i
ciembre de l 858.i=Juan Francisco Señeriz.

REGLAMENTO
P R O V IS IO N A L

DE LAS ESCUELAS PUBLICAS
D E

INSTRUCCION PRIM ARIA ELEM ENTAL.
Se vende á 2 reates en el despacho de la Imprenta Nacional.

TEATROS.
PRINC IPE. A l as seis y  media de la noche. Se ejecutará 

la última representación, por ahora, de la m uy aplaudida co
media nueva , en tres actos, titulada

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .
A  continuación boleras á se is; terminando la función con- 

un divertido sainete.

G R A N  BA ILE  D E  M A SC A R A S,
calle de M arta Cristina9 núm, 4 ,  cuarto p rin cip a l, casa 

^uemf ue de la extinguida inquisición , hoy 5 de E n ero  de 
1859 á las once de la noche•

Los empresarios, deseosos de complacer al pú b lico , y  con 
el objeto de que los señores que tengan la bondad de favore
cerles con su asistencia encuentren á la vez que la economía 
todas las comodidades anejas á esta clase de diversiones, no han  
perdonado gasto alguno para que esté con la mayor elegaocia, 
disponiendo el salón de baile magníficamente adornado y  coa 
una brillante orquesta que tocará piezas escogidas y  nuevas en 
todos los días de baile.

La sala del am bigú , asi como el tocador de señoras, esta
rán perfectamente servidos.

N o  se bailará mas que mazourcas, galops, rigodones, b ri-  
tan o , italianas, wals y  contradanza , concluyendo coa la greca*

Precio de cada billete 8  rs. vn.
Los billetes se hallarán en la calle de Carretas, frente de 

correos, donde se despachan los de los toros, y  en el mismo local del baile.


